
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Municipalidad de Las Varillas                                                                                      España 51

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con fuerza de:
ORDENANZA

Artículo 1º: APRUÉBASE el proyecto de subdivisión del inmueble designado
como C-01, S-02, Mz. 40, Mz. Of. 64, Lote 10, P-7, de propiedad de los Señores
Rubén Enrique Gottero y de Raúl Ramón Pedro Gottero, conforme a las
especificaciones y medidas del anexo que integra la presente.-  

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al R.M. y Archívese.-

ORDENANZA Nº 51/02

FECHA DE SANCIÓN: 18/09/2002

PROMULGADA POR DECRETO Nº 182/2002 DE FECHA:19/09/2002.-


